
INFORME SECRETARIAL: 06 de febrero de 2024. Señora Juez, le hago 

conocer que en este asunto después de dar traslado a la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, la que fue dada en traslado 

desde julio 05 del 2023, se procede a modificarla por la secretaria del 

despacho, toda vez que para el año 2023, debía hacerse el 13.12%, que 

fue el incremento que sufrió el IPC. Provea. 

 

MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 

 

 

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2022 00095 00 

 

 

Vista la anterior constancia secretarial, mediante la cual se corrige la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, al advertir que no 

se ajusta a los lineamientos establecidos en el numeral 4° del artículo 426 

del Código General del Proceso, de conformidad con el numeral 3°  del 

precitado artículo, como quiera que no se tuvo en cuenta los dineros que 

por concepto de embargo han ingresado a la cuenta que posee el Juzgado; 

al igual que con el incremento a la cuota alimentaria, toda vez que para 

el año 2023, debía hacerse el 13.12%, conforme al IPC. 

 

Deviene entonces, APROBAR la liquidación del crédito en los términos en 

que ha sido realizada por el Juzgado, por valor de TRECE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M.L. (13.837.886,63) 

adeudados al mes de enero de 2024, imputados los abonos por concepto 

de embargos al mismo mes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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